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El 8® E811 ESCEELl
Dícese que la infancia es la edad 

de la inocencia, y no lo niego, aun
que en recempensa se rae ha de con
ceder que esta afirmación tiene un 
Valor relativo, porque casi podría de
cirse que debía ser: pero la sociedad 
infantil no es tampoco lo que fué. 
Yo he encontrado siempre en el niño 
de la escuela una capa, así sea muy 
ténue, de hipocresía, de una candi
dez adulterada, de una bondad fingi
da: desde luego, hablo en tesis gene
ral.

Y si no. pregunto: el niño de la 
escuela ¿es el niño de la calle? Se 
nos presentan como son en su con 
diciones y carácter?

La disciplina escolar, por amplia y 
suave que sea, sujeta rancho al niño; 
para él, la escuela no es su casa; el 
maestro no es su padre, los alumnos 
no son sus hermanos; la libertad es
tá limitada; los caprichos y egoísmos 
no se admiten en la clase; hay más 
trabajo que juego, y todo se hace 
con sujeción á medida, desenvolvien
do entre todos un plan estudiado, 
persiguiendo un fin conocido. El 
niño, por las circunstancias que le 

' obligan y la nueva sociedad en que 
vive, no es en la escuela aquel niño 
que en la calle grita, amenazad pega, 
siendo el temor de los otios.

Cualquier niño de ios que concu
rren á nuestras clases no es tan bue
no como en laclase parece, por muy 

bueno quesea. Y conste que tengo 
para mí que los niños casi no come
ten otras fallas que las que, en con
secuencia, produce la falta de refle
xión.- por esto he leído muchas veces 
que el castigo no debe estar en har
monía con la falta que el niño come
ta, por que de este modo, además de 
poner en relieve la benevolencia del 
maestro, se confiesa tácitamente que 
reconocemos en el niño la falta de 
reflexión que produjo la falta.

Las familias son responsables en 
primer grado de la edu'-ación de sus 
hijos, p rque hasta hay familias que 
no los educan, á no ser que llame
mos educación á esa libertad ó libre 
albedrío que se concede ñ algunos 
niños por afecto paterno mal entendido, 
o por indiferencia en la solución del 
gran poblerna que cada hijo presenta 
á su padre.

Por tanto, tenemos que conecer al 
niño para poder educarle; más claro: 
si no conocemos los defectos de los 
niños, porque el niño de la escuela 
no es el niño de la calle, porque cual
quier niño de los que concurren á 
nuestras clases no es tan bueno como 
en la clase parece, por muy bueno 
que sea, ¿como hemos de corregir?

He ahí la necesidad de conceder 
al niño cierta independencia, una 
libertad real para él, aunque só
lo sea aparente; una libertad que le 
obligue á olvidarse de la disciplina 
escolar hasta del respeto que debe á 
la escuela y al maestro, á no de que 
el niño se presente tal como es, sin 
esa capa, asi sea muy tenue, de hipo

cresía, sin osa candidez adulterada, 
sin esa bondad fingida. Pero como 
esta no es posible alcanzarla en el 
recinto de la clase, donde el niño, 
por distraído que sea, no puede hacer 
abstracción de las circuustancias que 
le obligan, hemos de recurrir a 
otros, sabiamente pregonados., el j ue- 
go en la escuela y los paseos esco
lares.

Conseguir de una vez la implan
tación de estos medios educativos ya 
hemos visto que es imposible por la 
ignorancia de los pueblos que creen 
que sólo en la escuela se puede apren
der; pero hay que confesar que los 
paseos escolares y el juego en la es
cuela, obligan al alumno á poner al 
descubierto sus inclinacionesy defec
tos, ya por la intimidad que se esta
blece* entre los compañeros, como por 
la confianza que el maestro les con
cede. Entiendo sin embargo, que la 
intervención del maestro en el juego 
de los niños debe ser siempre indirec
ta, hasta tal punto, que no conviene 
que la advierta el niño; indirecta 
para el niño, pero el maestro debe 
observar para conocer, y conocer pa
ra corregir, porque el niño de la es
cuela ¿es el niño de la calle?

Juan Bautista MaríxN >• 
de las escuelas públicas de Sevilla.

SECCION OFICIAL
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: A fin do adaptar las dis- '
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posicioQcs dû pi’esaoa'jstos y cuentas 
escüiai'dá a los preceptos de la ley do 
28 di n)vie:n')re de IBJd;

S Ai el coy (q. d. g.), y en aii 
nombre la rjina veg sote del reino, ha 
tañido á bien disponer;

l.“ Q le los prese puestos de Es
cuelas públicas Je primera enseñan
za que deben formarse en el inmedia
to mes de abril, se formen solamente 
para el semestre que comenzará en 
l.’de Julio pjóximo. disponiendo al 
efecto de la mitad de la cantidad que 
para cada año corresponda á dichas 
Es cuelas.

2 .° Que las cuentas jostiricadaa 
en el referido semestre «Je presenten 
á la autoridad corrcsporplieu^e en la 
primera qu;ncena del mes de enero 
de 190 1 ; y

3 .” Que en adelante los presu
puestos (anuales de Escuelas públi
cas oe primera enseñanza se formen 
y se presenten á la Junta loeal res
pectiva dentro del mes de Oetubr: 
de cada año, y que las cuentas justi- 
ficadas se rindan en la primera quin
cena de enero siguiente ai año del 
res pee t i V o presupuesto.

üe real orden lo digo á V. I. para 
su conocimientc y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de febrero de 1909. —Pi- 
dal.Sr. director genera! de Instru - 
ción pública.

{(xacetíi de! 1.” de marzo).

GOBIERNO CIVIL
fiaisiruccflón g»úl»ÍBe£i

Con arree lo á lo que se previene 
en el art. 186 (ie la vigente ky Mu
ñid pal, he resuelto recargar con el 5 
por 100 diario, la.s mullas de 17 pe
setas 50 céntimos y 7 pesetas 50 cén
timos, que re.spcctiVilmente les fue' 
ron impuestas por mi autoridad, con 
fecha 13de Eebrero último, á los Al
caldes y Concejales de los Ayunta
mientos de 1' a pueblos que á conti
nuación se expresan, en la circular 
publicada al efecto en este periódico 
oficial, núm 36, correspondiente al 
día 15 del referido mes de Febrero, 
por >^0 haber «atisíecho los débitos 
de instrucción prima la de los trimes
tres 1.* y 2.“ del íiño económico de 
1899 á 1900; advirtiéndoles, que si 
dentro del térmico de 15 días no 
e.fectúan el ingreso en la Caja pro- 
vincial de instrucción pública, pasa
ré el tanto de culpa <á los tribunales 
ordinarios para que procedan por la 
via de apremio á la exacción de las 

multas y recargos, según se dispon» 
en el are. 188 de la mencionada ley 
Municipal.

Logroño 3 de marzo de 1900.—El 
Gobernador, Federico Huesca.

fielación de los Ayuntamientos que 
se hallan adeudando cantidades 
por el coacepto de Insti acción pri
maria y á los que se refiere la an
terior circular.

M primer ¿rimestre de 1899 1900
Villar de Arnedo, Grá halos, Zarzo

sa, Bergasíilas, liincón de Soto, Au- 
sejo, Ochándurí, Agoccillo, Villaver- 
de, Corporales, Villarta-Quintana, 
San Torcuato.
d)e6 secundo trimesére de 1899-1900

Préjano, Herce, Zarzosa, Robres, 
Villarroyu, Bergasillas, Ausejo, Al- 
bella, hibafrecha, Lardero, Laguni- 
11a, Agoncillo, Sotés, Medrano, So- 
iuela, Uruñuela, Baños deríoTobía, 
Arenzana de Abajo, l-Lrmilleja, Cas- 
troviejo, Viüaverde, Villarta-Quin- 
tana.

JUNTA PROVINCIAL 
de 9584r*£3ejeêón; pú3>Síe& 

DE LOGROÑO.

Presupuestos p cuentas del 
material de escuelas.

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 28 de Febrero 
último, los presupuestos de las es
cuelas públicas de I.' enseñanza que 
deben formarse en el pró.ximo mes de 
Abril, -e formaran en dicho mes so
lamente para el semestre que comen
zara en piimero de Julio inmediato, 
disponiendo de la mitad de la canti
dad que para cada año corresponda 
á las Escuelas.

Las cuentas justificadas en el re
ferido semestre so preseaturán á la 
Autoridad correspondiente, como es
tá prevenido, en la primera quince
na de Enero de 1901.

Los presupuestos anuales, en lo 
sucesivo, se formarán jmr los señores 
Maestros y Maestras y los presenta
rán ¿las Ju tas locales de 1 .* ense- 
ñanza dentro del mes de Octubre de 
cada año, las tjue los remitirán in
formados á esta provincial, en el mes 
de noviembre siguiente, y las cuen
tas justificadas se rendirán en la 
primera quincena de Enero de cada 
año siguiente al d;l presupuesto 
anua! respectivo.

Encargo, pues, á los Sres. Maes

tros y Maestras de las escuelas pú
blicas de 1.' ens.jñan.za de esta pro
vincia, el más exacto cumplimiento 
de estos servicios, previniendo tam
bién á las Junta.s locale.s y muy par
ticularmente á los Sres. Alcaldes co
rno Presidente.s de estas, que los pre
supuestos de que se trata, correspon
dientes al .semestre de 1 ° de julio á 
31 de diciembre jiroximos venideros, 
han de remitirse á esta Junta pro
vincial dentro del mes de mayo del 
presente año, y que. en adelante, 
tanto lo.s Maestros y Maestras como 
las expresadas Juntas locales, pro
curen tramitar los firesupuestos y 
cuentas en la forma pr venida en la 
repelida Real orden de 28 do febrero 
próximo [lasado, ateniéiido.se para la 
confección de los mismos, á lo dis
puesto en la Real, orden de 12 do 
enero de 1872, derogada únicamento 
en cuanto á .'as épocas de formar los 
repetido.s presupuestos ycumtas.

Logroño 3 do marzo de 1900.— 
El Gobernador Presidente, Federico 
Huesca.

yARlEDASES.

CRÓNICOEGRA.
«Ha fallecido cíe /tambre en el hos

pital de Murcia el Maestro 3r. López 
Ripoll.

No hace muchos días que de la 
misma enferm-dad murió también la 
Maestra de Cerda.»

¿Quiénes son los responsables de 
esos dos crímenes, pues no pueden 
llamarse otra cosa?

Desde el Mini.-uro íle Fornento has
ta el alcalde (ie monterilla, que se 
ha quitado esa carga de encima.

¡Ah señor Pidal! Sr. Director de 
Instrucción Pública! Sr Gobernador 
de Murcia!

¿No gritará vue.strn co.¡ciencia y 
el espectro de esos pobres mártires 
turbará vuestro sueño/

¡Vosotros sois los responsables, si, 
vosotro.s y .sólo vosotros!

¿No se 08 ha elevado al sitial qno 
ocupáis [lara cumplir y hacer acatar 
las Leyes.?'

¿No e.s vuestro deber amparar la 
justicia y proteger al que se cobija 
bajo el manto de la razón?

¡Si! Ese e.s vuestro deber! Lo ha
béis cumplido! ¡No!

De otia manera ni la Maestra de 
Cerda hubiera muerto de hambre ni 
el Sr. López Ripoll de miseria!

Y el Código no castiga á los tras- 
gre.sores de las Leyes/

Y.si eso es una .verdad, por qué
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los tres no estáis en la barra para 
responder de los cargos que contra 
vosotros liará la vindicta pública por 
esos dos crímenes do lesa..... huma
nidad ?

¡Por qué! Por que las lejes, como 
dijo el filósofo son como las telas de 
araña, que prenden á las moscas y 
son rotas por los moscones.

¡Pobres Maestros! Parias de este 
siglo que muere y victimas de e.sta 
corrompida generación que se hunde 
en el lodo de las pasiones llevando la 
penitencia por lazarillo, el engaño 
por feretro y el obscurantismo por se
pulcro!

Los entusiastas de la educación 
obligatoria, los adheridos al metió de 
Valencia para la integral, que lean 
esto y mediten y si su primer paso 
no es evitar esos borrones de infa
mia que nos colocan por bajo Marrue
cos, utópicos serán sus deseos y sus 
trabajos no conducirán á ningún fin 
práctico.

Y...vosotros, queridos compañeros 
pensad en la suerte que nos espera con 
estos regeneradores gobiernos, y pe
did á Dios de todo corazón que en 
deshecho huracán su santa ira, barra 
para siempre á esos Apóstoles falsos, 
á esos escribas y fariseos que con el 
beso de Judas, conducen al Calvario 
á la civilización para clavarla de píes 
y manos entre el caciquismo y el fa
voritismo.
‘ Fray-Mostaza.

BIBLIOGRAFIA

Pbraseología latina universæ—Es in
dudable que la sola Gramática de 
una lengua no es bastante para que 
en ésta lleguemos á expresarnos ccn 
el aire propio del pueblo que la habla 
ó habló. A tsto contribuyen muy 
principalmente los modismos, y el 
estudio de ellos cae ya fuera del cam
po de la Gramática.

Recoger muchos de los varios y 
exprexivos modismos latinos y po
nerlos en órden alfabético, es el ob
jeto que en su Phraseología latina uni- 
versæ se propuso el Jesuíta alemán 
Rdo. P. Francisco Wagner, y à fé 
que lo ha conseguido, según se v'é 
en la citada obra, fruto de un pro- 
fündü conocimiento de los clásicos la
tinos y de un asiduo y metódico tra
bajo.

Publicóla el Rdo. Padre en Alema
nia y para los alemanes, pero otro 
Padre de la misma compañía de Je
sús, el Roo Padre Antonio López la 
Jha pubicado en Salamanca, dando la 

correspondencia castellana de las 
frases latinas y enriqueciéndola con 
un Utilísimo índice hispano-latino,

Aquellas personas que. aspiren á 
conocer el genio de la lengua lati
na camino seguro tienen en la Phra- 
stíología citada, y las que hayan de 
vaciar sus pensamieLtos en la len
gua del Cicerón, tienen en tal obra 
los graves y hermosos moldes que 
los Clasicos latinos usaron.

La obra, que forma un tomo en 
4.® de unas 400 páginas, esmerada
mente impresa, se halla de venta en 
la librería de El RíOJANO al precio 
de 6 pesetas.

NOTICIAS
Por la Intervención de fondos de 

primera enseñanza se han expedido 
a los ¿res. Cajero y Habilitados de 
esta provincia ios oportunos libra
mientos para satisfacer sus haberes 
a los ¿res. Maestros y Maestras de 
los pueblos siguientes:

Primer ¿rimestre de 1899-900
Ochánduri c. p. 113,89
Rincón de ¿oto id, 114,26 
Grábalos, id. 278,17 
Ausejo, id. 37,93

Segundo trimesérede 1899-900
Herce, c. p. 231,85
Arenzana de Abajo, id. 119,61 
Medrano, id. 89,37
Lagunilla, id. 13,02
Ausejo, id. 47,76

Con el fin de estimular el celo de 
los maestros públicos de Guadalaja
ra, el Ayuntamiento de aquella ca
pital tiene en estudio un proyecto 
para establecer premios en metálico, 
que serán adjudicados á los profeso
res que se distingan más en los exá
menes anuales.

El Ayuntamiento de esta Ciudad, 
ha propuesto al Rectorado del Dis
trito para maestros auxiliares de la 
escuela graduada de la Normal de 
Maestros á los Sres. D, Jerónimo Ro
que Pastor y D. Gerardo Extremiana.

' En brovesaldrá el Sr. Inspector 
á girar la visita ordinaria.

Desconocemos el itinerario que lle
vará pero suponemos que será el par
tido de Najera y algunos pueblos 
cercanos á la Capital.

Por el Rectorado del Distrito han 
sido nombrados maestros interinos 
de la escuela de niños de Pradejón, 
D. Primitivo Garrido, y de la de ni
ñas de Grábalos, D.* María Francis

ca de la Paz Rodriguez.

Ha incoado expediente de jubila
ción por edad reglamentaria, D. Nor
berto do la Iglesia, inaestro de He- 
iramélluri.

Del importante diario Za Pioga, 
de esta Ciudad, tomamos lo que si
gue:^

»EI maestro de Murillo D. Juan 
Cruz Busto ha editado un cua- 
drito en cartulina con varios aforis
mos para que sirva de recuerdo en 
las Fiestas del Arbol.

El cuadro está dedicado al entu
siasta defensor de esta fiesta don 
Esteban Oca, ó impreso á cuatro tin
tas y con mucho gusto en la acredi
tada tipografía de El Riojano».

Sustiiute.—Si algún maestro 
quiere encargarse de una escuela de 
825 pesetas por espacio de mes y 
medio, que se dirija á esta redacción, 
donde se le enterará de las condicio
nes.

Han sido nombrados para comple
tar el Tribunal de oposicionesá escue
las do párvulos de Zaragoza;

Prosidente. D. Magín Recio, Ins
pector de Navarra; Vocal doña Ro
mana Irigaray, profesora de la Nor
mal de idem; y para el Tribunal de 
párvulos de 1898, D.' Marcelina Pon
cela, Profesora de la Normal de Zara
goza.

Oposioiones en Valladolid.—Para las 
oposiciones á escuelas y auxiliarías 
de párvulos, se han presentado 102 
aolicitudes. Se han retirado de él 61 
aspirantes, quedando por tanto para 
practicar ejercicios, 41.

El punto de análisis que les ha 
cabido en suerte es el siguiente:

«Los ingenios se crían en el ocio 
escolástico, tan lejos del mundo, que 
luego no pueden sufrir el clamor, el 
silencio, la risa, ni siquiera la luz 
del cielo.»

E! segundo ejercicio escrito, ha 
consistido en desarrollar el siguien- 
guiente problema de aritmética:

«Compré una res vacuna que pesó 
200 arrobas y me costó 300 pesetas^ 
deduciendo 92,75 pesetas de gasto, 
¿á cómo he do vender el kilogramo?

Oposiciones en Madrid.
En las que están celebrándose ac

tualmente para proveer varias cáte
dras vacantes en las escuelas norma* 
Ies de Maestros, ha sido propuesto 
el siguiente problema:

«Un padre dispuso en su testamen-
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to que, del capital que dejó, se die
sen al mayor de sus hijos 1000 du
ros y la décima parte del resto; al 
hijo segundo, 2000 duros y la décima 
parte del resto; al3.®’^ hijo, 3000 du
ros y la décima parte del resto, y así 
sucesivamente. Hecho el reparto, se 
vió que todas las partes eran iguales: 
¿cuánta era la hereocia, cuántos los 
hijos y cuánto coi respondió á cada 
uno?

Observamos con mucho gusto que 
el problema propuesto por el Tribu
nal es exactamente igual, á los que 
figuran con los números 279 y 280 
en la 2.' ed’ción de la selecta co
lección de problemas, titulada 
Cálculo anulílico publicado por den 
Antonio Andrés del Villar, Inspector 
de 1.* enseñanza de esta provincia.

No transcribimos las soluciones á 
dicho problema publicadas en varios 
periódicos profesionales de la Coree, 
y consignamos las que aparecen en 
el citado libro del 9r. Villar.

Problema 279. Un caballero distri
buyó en el dia de su santo cierta canti
dad entre los niños más aplicados de 
una escuela; al 1.® dió 1 peseta y '/, del 
resto; al 2.°, 2 pesetas y >4 del resto; al 
3.°, 3 pesetas y ’/c del resto, y así su
cesivamente: contaron los niños el di
nero que cada uno había recibido, y se 
vió que todos ellos tenían igual canti
dad; ¿cuál fuó la cantidad repartida, 
cuántos eran los niños y cuánto tocó á 
cada uno?

Solución. Representemos por Ve ®1 
capital..

El 1/ recibió 1 peseta -p ’/e del resto.
Este resto es % del capital—1 pe

seta.
La 6.’ parte de este resto es '/g del 

capital—'1^ de peseta.
Luego el 1.” recibió I peseta Vg 

del capital—7g de peseta,=7^ del ca
pital 4“ Ve de peseta.

El 2.” recibió 2 pesetas y la 6,* par
te del resto.

Este resto es Vg del capital—’/g de 
id.—Ve de peseta —2 pesetas,=’/6 del 
capital—de peseta.

6
La 6.* parte de este resto es Vae del 

capital—17 (Je peseta.
36

Luego el 2.* recibió 2 pesetas + Vas 
del capital—17(ie peseta, =V del ca- 

36
pital -H de peseta.

36

Como lo que recibió el 1.® es igual á 
lo que recibió el 2.L tenemos que ’/ 
del capital 4- Ve de peseta=^..el capi- 

36 
tal 4- de peseta, ó sea: Vg del capi- 

36
tal—Lde id.=5? de peseta—y. de id ó 

36 36
sea: £ del capital=?^ de peseta.

36 36
Luego ^del capital=25x36 (j^ pg^g.

36 '

ta=2S pesetas.
Al L° tocó una peseta 4* Vg del res

to 24, que es 4,=5 pesetas,
Al 2.® 2 pesetas-j- ’/g del resto 18, 

que es 3,=5 id.
Al 3.®, 3 pesetas -|- ’/g del resto 12, 

que es 2,=3 id.
Al 4.*, 4 pesetas 4" Ve del resto 6, 

que es í,=5 id.
?il 5.® 3 pesetas 4* Vg del resto cero, 

que es cero=3 id.
Luego la cantidad repartida fué 23 

pesetas; los niños, 5, y lo que tocó á ca
da uno, 5 pesetas.

Problema 280. Supongamos el mis
mo problema anterior, eou la diferen
cia de que la parte del resto sea la déci
ma en lugar de la sexta, y que lo que 
recibe el 1.* son 1.000 pesetas, 2.000 el 
segundo, 5.000 el tercero, etc.

Aplicando á la resolución de este 
problema el razonamiento y la marcha 
seguidos en el anterior, se haría del 
modo siguiente:

Representemos por ‘Vj, el capital.
El l.er hijo recibió 1.000 duros 4- 

£_ del resto.
10
Este resto es 12 del capital—1000 duros

La décima parte de este resto es £ del

capital—l_de lOOO duros, ó sea 1 del 
10 ' 10 

capital—900 duros.
Luego el l.er hijo recibió 1000 duros 

4- L del capital—900 duros=V del ca
lo 10 

pital4-9OO duros.
El 2.® hijo recibió 2.000 duros 4- V 

10 
del resto.

Este resto es 19 del capital—1 de 
10 10 

idem, —900 duros—2.000 duros,=9- del 
10 

capital—2.900 duros.
La décima parte de este resto es 0 

100 
del capital—2.900 duros.

Luego el 2.® hijo recibió 2.000 duros 
4-  del capital —290 duros=9__ del 

100_____________________ loo 
capital 4- 1710 duros.

Como lo que recibió el l.er hijo es 
igual á lo que recibió el 2.*, tenemos 
que £ del capital -|- 900 duros=9_ del 

40____________________ 100 
capital 4“ 1710 duros, ó sea: £ del ca

lo 
pital—9 del mismo=171O duro.s—900 

100 
duros, ó sea £_ del cap¡tal=81O duros.

Si 1__ del capital es igual á 810 du- 
100 

ros, 199. del capital equivaldrán á 81000 100 
duros.

CORRESPONDIERON
Al 1.®, l.OOO duros 4~ del resto 

80.000, que es 8.000=9.000 duros.
Al 2.", 2.000 dnros 4* L. del resto 

/0.000, que es 7.000,=9.000 duros, y 
así .sucesivamente.

Luego si el capital era 81.000 du

ros, y todos recibieron partes iguales, ó 
sea, 9.000 duros cada uno, el número 
de hijos es igual á 81.000: 9000=9 hi
jos.

Como no es éste el único problema 
que, de los muchos y variados que con
tiene el libro del Sr. Villar, ha salido 
en oposiciones, felicitamos al autor por 
el elogio que indirectamente se hace de 
su excelente publicación.

D. Manuel Aldama, aspirante en 
el actual concurso único á la es
cuela incompleta de Viniegra da 
Arriba, ha renunciado al derecho de 
ser nombrado maestro de la escuela 
de dicho pueblo.

Se encuentra enfermo de gravedad 
el maestro de Ajamil.

Ha fallecido la Directora de In es
cuela Normal de Maestras de Valen
cia, doña María Josefa Agreda Mu
ñoz.

Descanse en paz.

En la librería de El Rioja- 
NO, Portales 90, se hallan de 
venta los Estados de Visita 
de Inspección.

Están impresos conforme 
á las últimas disposiciones.

CORRESPONDENCIA
Lvquin.-U * M. P =:ConiPstodü. 
njué — n.* !.. M.-=Re r ititJo encnigo.
Abales —Ü * s. A. —Idem
Mcnd.ivia. — D. G. E =Keinilido encargo. 
Hormilla. —n. G. E.-ldem
Vallierra. —I) G M =ld8m
Cenicero.-D.* P. C.=:IIechn reclamación. 
Murillo. = 1). J G. B. - Contestado.
Arnedillo.-Ü “ E. M. = Remilido3 Diálogos. 
Cervcii) - D. J. M- A. —Hecibido libro. 
Herve. - D J. O - Recibido.
Arnedo. = D. S G —Beinilido encargo.
Sm Vicente =0 F. G. = Remitido encargo. 
Ambas Aguas. = D ® G G- —Entregada. 
Alfaro. —D. L. V.= No han llegado, 
Cervera.-D “ M R ^Remitido. 
Villarioyn =D. p. M —Se. «'ontestará. 
CorerH.-=n * I J.=Contestado. 
Navarrele. = D. M M. = ldcm.
Aldennue^a. - D. H. O.— Idem- 
Idem.R G —Remitido encargo. 
Nigráii.—D. P. E—Recibida- 
tirábalos. - D. J. A - El día 10 se mandó C-djj 
Budirán —D.M. (..=>Remitido eneurgu.
Villar (lo Torre.—D. B F.—Servido-
El riedal ^D E S--Remitidas E. 
Ocháiiduri =D. R. de D- — Suscripla desde l.*- 

del ficiuni.
Venli.sa.^—I) A. Y —Preparado encargo. 
N^da - - D-* t, C- = Remitido encargo 
Villoslada-^D-* V. G.=Itecibi(3as 66 pesetas 

de Alfaro.
Arenzana de Arriba.—D. Y. A.=Tdem. 
Santiago.—D. J. Y.—Recibida
Cuzcurrita.—D. C. del C.—Idem
Vignera. — 0.“ J. R.—Remitidos niimeros-
Muro de Cameros.=D “ M. E.—Remitidos 

fondos.
Azofra.—D. E A,—Eecibida.
Manilla.—D. C. S.—Idem.
Santa Eulalia.—D. P. P.=Idem.

Logroño: Imp., lib. y encuad. do En Eioja«o»
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